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DECRETO Nº 1378

Artículo 1º.- En los casos de cargos que impliquen el uso de firma para la resolución de asuntos que
los particulares someten a consideración de la Municipalidad o los que por su naturaleza resulten de
cobertura indispensable para la continua, regular y eficiente prestación de servicios, el reemplazante
deberá ser personal de análoga o superior jerarquía al titular del cargo.

Artículo 2º.- Solamente se autorizará el pago de reemplazos del personal que revista como Juez de
Faltas y Contador Municipal, Tesorero Municipal y Director de Compras y Suministros, dado que el
cargo de estos últimos, según lo establecen los artículos 6º, 26º y 32º respectivamente del Reglamento
de  Contabilidad  y  Disposiciones  de  Administración  para  las  Municipalidades  de  la  Provincia  de
Buenos Aires, es incompatible con el desempeño de cualquier otra función en la Municipalidad.

Artículo 3º.- Deróganse los Decretos Nros. 2216/87 y 0868/89 y toda otra disposición que se oponga
a la presente.

Artículo  4º.- El  presente  decreto  será  refrendado  por  los  señores  Secretarios  de  Gobierno  y  de
Economía y Hacienda.

Artículo 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de Personal.

Irigoin Martín Roig
B.M. 1337, p. 25 (19/01/1990)
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